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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que venció el término de traslado de la 

liquidación adicional del crédito presentada por la parte demandante y no 

fue objetada por la parte demandada. 

  

Revisada la misma se observa que la parte actora no tuvo en cuenta la 

última liquidación que se modificó, a través del proveído de fecha 14 de 

julio de 2023 (pdf. 17, C1) 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 08 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se encuentra a despacho el proceso de la referencia para efectos de 

decidir sobre la aprobación o no de la liquidación adicional del crédito 

presentada por la parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que la parte actora no tuvo en cuenta la última liquidación 

que se modificó, a través del proveído de fecha 14 de julio de 2023, se 

modificará la liquidación, así, 

Desde Hasta Días Tasa Mensual(%)   

28/06/2023 30/06/2023 3 3,12 $                  3.120,00 

1/07/2023 31/07/2023 31 3,09 $                31.930,00 

1/08/2023 31/08/2023 31 3,03 $                31.310,00 

1/09/2023 30/09/2023 30 2,97 $                29.700,00 

1/10/2023 31/10/2023 31 2,83 $                29.243,33 

1/11/2023 30/11/2023 30 2,74 $                27.400,00 

1/12/2023 31/12/2023 31 2,69 $                27.796,67 

1/01/2024 31/01/2024 31 2,53 $                26.143,33 

      
Total Intereses de 
Mora $             206.643,33 

    Subtotal $          1.206.643,33 

     

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

CAPITAL $          1.000.000,00 

AUTO INTERLOCUTORIO 

CIVIL No  
090 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE WILLIAM BERNAL TRIANA 

CESIONARIO NOEL ANTONIO MARIN TABARES 

DEMANDADO CÉSAR AUGUSTO GARZÓN 

RADICACIÓN 173804089-003-2016-00063-00 
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INTERESES MORATORIOS DEL 25/01/2016 AL 17/03/2017 $             380.540,00 

INTERESES MORATORIOS DEL 18/03/2017 AL 30/05/2019 $             596.795,87 

INTERESES MORATORIOS DEL 01/06/2019 AL 29/02/2020 $             190.433,26 

INTERESES MORATORIOS DEL 01/03/2020 AL 30/11/2022 $             688.685,00 

INTERESES MORATORIOS DEL 01/12/2022 AL 27/06/2023 $             216.017,60 

INTERESES MORATORIOS DEL 28/06/2023 AL 31/06/2024 $             206.643,33 

TOTAL $      3.279.115,06 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación adicional del crédito presentada 

por la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- TENER como liquidación del crédito al 31 de enero de 2024, 

la suma de $3.279.115,06, a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

BEATRIZ ELENA CARDONA AGUDELO 
Juez 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 020_del 09 de FEBRERO de 

2024. 

 

JONATHAN VARGAS JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 14 de FEBRERO de 2024 a las 6p.m. 

 

JONATHAN VARGAS JIMÉNEZ 

Secretario 
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